RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E.E. Nº 2013-17-1-0005181, E. Nº 3838/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública N° P39583, para la realización de trabajos de adecuación de puestos de medida, cambio de medidores, cortes y reconexiones;

RESULTANDO: 
1) que por Resolución de Directorio R 10.-812 de fecha 25.06.10, se dispuso adjudicar a Electrosistemas S.R.L., por el monto total de $ 112:449.142,16, imprevistos, IVA, previsión para ajuste y previsión por el uso de la opción incluidos;

                              

2) que, de conformidad con lo solicitado por la Gerencia del Sector Compras y Contratos, el Gerente General, por Resolución GG Nº 25/15 de fecha 14.07.15 dictada en uso de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar una nueva ampliación, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, y al amparo de lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, a Electrosistemas S.R.L., por un monto total, incluidos imprevistos, IVA y previsiones para ajuste ,de $ 52:521.200;

                             

3) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 16.07.15, informó que los Grupos 2 y 3, han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de $ 17:220.000 y $ 4:305.000 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2015, y que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer en el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016 el importe de $ 17:220.000, y que el Grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer en el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016, el monto de $ 4:305.000 (neto de impuestos); 

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación gestionada en el presente, se ajustó a lo preceptuado por el artículo 74 del TOCAF, por cuanto se efectuó en las mismas condiciones que la licitación, se obtuvo la conformidad previa del contratista y se respetó el tope máximo autorizado;




                       
2) que no obstante ello, se incumplió con lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, en tanto se comprometió el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 sin que el Grupo en que se afectó cuente con disponibilidad presupuestal suficiente; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto a ejecutar en el Ejercicio 2015 por lo expresado en el Considerando 2); 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto a ejecutar en el Ejercicio 2016, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Devolver las actuaciones. 

